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Dirección de Gestión,-Expendio "Año del.Centenario de la Promulgación de la Constitución 
'· · ·. · ·, 

-
·Política de los Estados Unidos Mexicanos". de Gasoli�a ar Público f 

.··· :.· :". .. ' . ,
·;-·

·C. JOSE IGNACIO CASTILLO AVALOS- -:· .. · · • ... ,.,: ··
REPRESENTANTE LEGAL:OE,J.A EMPRESA
DISTRIBUIDORA GASO MEX, S.A DE CV.,

P R E SEN T E

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operaciones de 
la Estación de Servido No. 9733,(Gasolinera Ejercito)" en adelante el Proyecto, presentado por 
la empresa.Distribuidora Gasa Mex, S.A de-C.V., en lo sucesivo el Regulado el 02 de marzo de
2017 eh el Área de Atención al Regulado de· 1a Agencia Nacional de Seguridad "Industrial y de 
Protección. al Medio Ambiente del Sectór Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación'.'en Av. Ejército 
Nacional No. 10151, Col. Partido Senecú, Ciudad Juárez, Chihuahua, y 

l. 

r - -1 ·• 

.. . � 
)c o Ns r D�E R A N�D o:·

Que el Regulauo,,.se dedica al expendio al púb'lito-de petrolífer.os, ·actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con -la definición s·eñalada en el artículo 3 º, ·fracción XI, 
inciso e) de la Ley de ·la Agencia: Naci9na:I de Segoridad ·1ndostrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; y'p.or'Ío tanto- es materia competencia de esta AGENCIA 
en. términos del artículo 1 º de la ·misma Léy. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7. fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional i
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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. Que eldíarn 2 de marzo del 2017 el Regulado, ingres_ó en la AGENCIA, escrito sin número_ de 
fecha··14 de enero del 2017, para solicitar la

1 

notific-a'i::i"ón mediar:ite e( uso de medios de 
i comunicació·n electrónica, mediante la cual acepta,'dar-sé'por-·n'cit1ficado de las actuaciones que 

emita la AGENCIA, relacionadas· con el ProY:ectcf .:";:.'::·L: _.,,. ,· .·, ;.: .. :.

Que el artículo· 28 de .. lá· L!ey· Ge'�_e/�(:;hJ(tqo"/1/brio· Ecol.ógico y la Protección' .. ai '·Ar:nbrérfrt·,,,;.
establece que la .ev.alúació'n del im .. paé:to·· ambiental es ··e1· procedimientó"\i,"úavés del tuai la· 
Secretaría-establece las condiciones a que se sujetará la r�alización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y_ condiciones establecidos en las 
-disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar l"üs ecosistemas, a fin
· de evitar o reducir al mínim,o ;�_us efectos n.egatiy.os· sobr�---�-1 medio ambiente. Para ello, en los
· casos en que determine el Reglamento que -al efecto se éxp·i�fa. qu_ienes pretendan ·llevar a cabo
alguna de las siguientes obras o actividad�s. r�querir§n previamente la autorización en r:nateria
de-impacto ambiental de la Secre_tácía: . _� · . · ·. · . · ·:, _ . . .
//.- Industria del petróleo. petroquímica, químic;a, siderúrgica, papelera, azucarera, del
cemento y eléctrica; · .: · · · · · ,. · " 

v. Que el· artículo 31 de la Ley Genera! del Equilibrio, Ecplógico y la Protección al Ambiente
establece en la fracción 1, qÜe la realización de las obras_ y activisJades a que se refieren las
fracciones I a XII ·del ·ar

t
ículo_;'i.8,"'re<:Jue_r;trán la presentaci'ór:i.J:le-un iriforme-preventivo y no una

manifestación ·de impac_to ambiental, cuantfb ·existan normas oficiales· mexicanas u otras
disposicio()eS que . r:egulen l?s· �.f"I)!siones, las descarg�s_,,, eJ ·. aprovechamiento d� recursos
naturales ·Y, en general, -todos ·los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades. 

· · · ' 

--- • •. •• 
; 

:; 
'I":\ - '-

,· ·- .;..� . - • ---- --
• 

VI. Que el ·artículo 5,"inciso D), fracción 10, del Reglamento de-la Ley General del Equilibrio Ecológico · 
y la Protección al Ambiente en Materia d·e Evaluación ·del-Impacto ·Ambiental establece que 
quienes preteri"élaA llevar a cabo algúna aet"_la·s siguient�s-qbms o-áctiv�dades, requerirán 
previamente la autorización-q_e .1:a Seqet�ríª.er:i _r.:nateJi·a ·��--i_�Q.attci ambiental: 

• 
" .,. , "l' 

_. 4--" ":":.� 
· - , 

·, ·. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR:f-1.IIDROCARBUROS:· · ·, •. �-
� �;-;::-·. ---

IX. Construcción y operación de · instalaciones pa(a la · producción, transporte.
alma�enamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y

i 
\ 

Página 2 de 9 

Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.a.,;ea.gob.mx 

Lit .tw;::ncia Nadüf'l;!I de S,:��utid�d lncius�ri:;l y di� ?a;t1.:cc:iO,, :11 iVk'dio A1�1bi,�r1::� di::! 5e.nor Hidroc�.rhi..!ros t�rnhiCn '.Jtiliz:t t·l arn.l1,i11,o .. .'.\SC:A · ·· 
); 1!6 p:.31::brrt:; ''Ag�nci;. d,: s��uri,j�d. tnNf.{ia y Arnbirmt,�·· coITh'j pa.rtc: d� su identidad institudonr\! 

, . 
. . . 



SEMARNAT 

o�'�'�"�SEC!\ETARÍ,1 DF. 

ME010 AM81ENTF 
Y RF.CURS05 N.-\TURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
. �- � · Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·.·-;; Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial .
Dirección GeneraÍ de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/3832/2017 

VII. Que el artículo 29 del Reglamento de laley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la

· ·-realización de las obras y actividades a�que: seTefieren'el artículo 5 del mismo ordenamient0,: · 1 

·-·· ,,, ·· requerirán la presentación de· un,lnf6rr1i-é Preventivo éuando existan normas oficiales meX:icai:ias·.
· .,. -·' · · u otras disposiciones que. regulén-la:s emr.sior:i-es, las descargas, el aprovecb.amiento de recursos 

naturales y, en ger\e'.ra(to'dó:S'lo·s,;1mp'ál::t:os ambientales relevantes ,qué'¡:i�rs·:übraS ·Ó ·áCtividádés
puedan ·prd.d0 c:ir. ·. · · -:Y'· .;<, ,,,.-. · ·· 

VIII. Que el O 7 de noviembre de 2.016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenim iento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró
en vigor el 6 de enero de 201 i.

IX. Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA�2016 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos· técnic;:os ·de Segúridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección
Ambiental que se deben -cumplir en el · diseñó, cor;istrucciór\,. operáció"n y mantenim ientp de 
Estaciones de Servicio· para·alma

.
cenamt'e�ntÓ ·y expendÍo de diésel i'g�a1Ólinas. . . 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la · Gestión Ambiental, se
desprende que para ·el.desa�rollo de l�s actividades referidas en la �orma, el Regulado deberá
tener identificadas-las medidas de mitigación y/ o:·compensac:ión 'éle lbs impactos ambientales
que �I Proyecto pudie.ra,g�ner?r.

. . 
.. _ . _ 

. 

XI. 

.. ' ... ...  

Que se deberá cumplir CGR l�s. especificacisines d.e Dis<::f'ío y-Construcción de 'la' NOM-OOS­
ASEA-2016 que establece que pr�vio -a--la, cons�rl::lcción ·se_ debe contar s:-on ]os permisos y
autorízaciohe2, r:�g!::Jlatorias re§uerLdas ·- po_r '_]_a norn:iatiyidad- y legi�la.cLórylocal y/ o federal,
incluyendo el . impacto ambiental y los ·.dfferente� anál.isis de. riesgo. que sean aplicables.
Así.m ismo, dentro·d_e �stqs disposiciones se'encuentran· las de delimiJáci9.Q_ r·especto a distancias

/
1 

de seguridad 2telementÓs e�terí)OS, en predios urbanos, pobladones·rurales O al margen de
carretera, capacidades-·di carg

"'
a 'a�-st.Jelo;. so·ndeos,no méÍiores·'a · 1 O metros para determ inación

XII. 

de manto freático, poz-os-dé -9,PS�rv¡�ión ! :p,ozo? ae-�óriTfór�o. sistemas de recuperación de
vapores, medidas de seguridad en caso--de·cterrames de combustibles, medidas de hermeticidad
neumática en todos los sistemas.

Que derivado de lo ?-nterior, y eón el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan f 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de
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petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos. si se considera qw.e ·la· ubicación pretendida se localiza en áreas , ·. , 

,.
. 

urbanas. suburbanas e industriales, de equipamiento urbano. o de servicios, así como al margen · 
·· ·: de autopistas. carreteras federalesi,Zestatales,. rnunicipales y/o locales que no están dent(o de' · ·:\,

· :.:· .. '· . .- .. :··"· -· un Área Natural Pro_tegida�;J?Ot·Jb:'.qúé::está:. Dirección General de 0estión Comer�ial: .. (D.GGC}de =:·:-�' ,.t· 1 

conformidad co.n.Jn·t..aispm�-stru i�rt/ost,.artículos- 3 l., fracción !"de la Le/ ·Geáerakdel··Eqvilil:!lrio 
Ecológicq_ y. 'fa·, Protección_:_al·"Ambiente; 29 . .fra·cción 1. del Reglam�nto de. -la· Ley General del 
Equilibrio· Ecqlógico y la.-Proteccióí-l al Ambiente én Materi�:de. Ev·aluación de\ Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7··del Reglamento Interior de la Agerici'a Nacional de Seguridad Industrial y 
de. Protección a.l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto.

. . . . 

XIII. Que por la descripción, cara_c:terísticas .y ubic?ción de las actividade-s que-integran el Proyecto,
éste es d� competencia,federal· en· m_ateria .de evaluación de impa�tq ambiental. por ser una
'obra relacionada a· la' Operación;_y :mao.ten'í'm'icÚ,lf:o de Tnstalacio'nes para el almacenamiento, 
. distribución y expendi0 _al,público áe .petroTífero.s:· far y comcito dis

.
ponén los artículos 2 s fracción 

11 de.la Ley General del Equiliprio Eco[ógico vhi. Pro_t�cción al Am_qient� XLGEEPA). y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y.·la.Protección al Ambiente 
en materia de Evaluae:ión de .. lmpacto Ambiental (REIA), asimismo se pr-etende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo· señal-ado en el ·artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley° de- la-,Agencia Nacional de Seguridad,l"ndustrjal y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector f-\idroé:arburos:·al.trata�se del 9-lmaceñamienfo, distrioución y expendio al 

· público de· petrolíferos.
·. · 

XIV. Que eU�egulado manifestó.de. manera volunt_aria, qu� eL_eroy��to. se encuentra construido y
en operac;ión: sin contan::oo una'autorización en materia de ·impacto ambi.erital desde el año
2008. lncluye:copia del permis-.o de.··expendio de petrolíferos en estaciones de servicio Núm.
P/1284iEXP/ES/?015, emitÍdo por la Comi�ión_R�gwladqira de f;n-�rg_fa··c�RE) el día 31 de
diciembre de· 2015, en _el que especifica que_ la _ _estación de servicio. e's.tá e"n· operación desde el
26 de diciembre'de1·200��- �-�--

.,·· --
··-=- :· ... ·: .. -��-·: -,.. 

.... - ., -· 
Descripción del proyecto. 

: -:,· .. ,-.... - ....

xv. .una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
· el Proyecto coí)siste en la operación y mantenimiento de. una estación de servicio, con una
capacidad de almacenamiento total de 100,000 litros de combustible. distribuidos en 02 /
tanques de almacenamiento con las siguientes características: _ 

• 
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• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Magna.
• 1 tanque de 40,000 litros de capaci�fad para,gasolina Premium

- . : . ¡ 

Así mismo, la zona de despáchn de combustibles estará. conformada por: seis dispensarios
con doble mar,iguera par-á. el· despacho de gaso.lina (Premiu_m y Magna), así como con 
sanitarios públicos y para empleados ,- rnarto de.limpios/sucio\ locales· comerciales. área de
facturación, cuarto de máqu"ina�;--y éontrnl�eléctric2,-P,·c3:tio de maniobras� e,��acionamientos, 
áreas yerdes, área de_tanqu�s,. •- - .. 

· · 
? 
.. · 

. . 
.. --. . . . 

• .1• --
-

• 
ff .... -

Para �!.desarrollo del Proyecto,s.e requiere una super:f¡cie de 12,346.06 m�, ubicado en un 
.predio.,ya impactado por encontrarse dentro dé- la zonificaciór:1 permitida de: Servicios y 
·Habité}.(ión (SH-1/30), Jos�lizada_ en cprrtdo·r u�ba,n·o y que có¡responden a usos mixtos.
habita'éionales y· de servicios. del ML:mic;ipi9 de JU;.á"_rez _en la Zona Primwia Tipo Urbana, de 
acuertfo con el Plan de Desar+oll'o .Urbano··ae Ciú·dad Juárez; no -existe.vegetación primaria,

,ni especies de flora y fauna c·aÚ1log�das dentr_o d.é\ía NOM-059':.SEMARNAT-2010; cuenta 
Licencia de uso de suelo-par,,a instalaciones· dedicadas' al Comercio y de servicios y urbanos -
Gasolinera, No. DGDU/tU5:2802./io.1s _de feiha 09 de.:abr.ii\de. lOlS, emitida por la 
Dirección de Desarrollo Urbino"_del Muñicipio de Ibáré;z, Chihóahua. " } _;: .. 
. .: � 

:. - ·-� ·. � ·:_(: A • .J.r r·· ·._ � ,.. ·-:· �- i-t�r , \ ,. ... � . .. l· \· . 
La��is}ribució�_de· l�f �-�per�c\�s ciiiÍ-proy�·c:to s_e-���fol�:i� �n)a ._:�g(ra"�\�del C_apí��io IÍI del 
IP., las coordenadas· geografícas del Proyecto sort h ,.;, , . ,_ - :-- · ·:· • ..., I • 

• • \ • ... <,. 
.. � \ .,_ •, •. • 

··� 

-\�;\:�� 
Coordenadas Geográficas ZONA 13N 

DATUMWGS84 

' . 

------------- - -- -- ------ - - ·---- - ---------- ,- -·� .. ; 

" -:: . ;-.,.,.. ·.;.. /!' . � : · .• '; t. .. · ·.·,,"' � .. ·a.:r, l-atitudl'forte 3.lº 4o'ig¡8:0l" � � '.�:-(: - -:; 
�� ; •, � �,. :;:-- -- ••. '1.!' ;Jr .- .. i·. .;.J: ..l .-· 

• -: ·:. ·--· ,., ·!'- 1--����-�+-���---'----------1 - " ,.::f.: • 
·-·-. :':-, -� ;:''<, Longitud)<este -� \�--�: ··i06 º t3�"�8:?SY-:<T 

-

.. ,;�>�?.:,· 
-·,. 

'"} -·::, � • " -;: ..:·--r -..i -,• '• l' · 
'"$ '.l" •• · _, -� ..,- :.,}" ;..�-=-

.._ .. __ ..._ 1 • C � - �: .. f -�\��':-,. -.."�......:�--- _::.: ,."'._-:. __ -:r,--· -:;-
EI REGULADO estab.l.e�ce]as medidas éfe-rñitigacitrn

. 
y/o c;g,mpens;�ción� p.itginas 83 a 86 del IP.

En_ adición a lo anteíJor: �.§·tl'l}�-Gf., deterrrifla_gue __ dJ(c;-..�ñfo/midad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-oos;ASE"A_,..2JH:6·, el:Regul_ádo.o:.úeb:�rá .cumplir con la totalidad de las 
medidas preventivas de rri"itig·aci"6ir(y/o,comperisación señ'aladas en dicho anexo para cada una 

• ;,J -· ,.. -,--
• 

de las etapas del presente Proyecto. , .. - · · · · ·· 

El Regulado en el programa de trabajo presentado en la Página 25 del capítulo III del IP, estimó 

j 

un plazo de 50 a 75 años para _la operación y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC / 
considera otorgar un plazo de.21 años para la operación y mantenimiento considerando la vida V 
útil de los tanques. El plazo otorgado iniciará a partir de la notificación del presente oficio. · 

• • 1 
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La. información de las características d� l?S ob�as permanentes ·se describe en las Páginas 19 a 
22 y en las Páginas 28 a 36 del;C�pítulo 1:11 del: 1�: . 

.. 
E� apego a lo expuesto y de confo�mi'éiad ·c·o·n lo dispuesto ern lbs; artítúlos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley Geniral_ del E�ü1librio Ecológi�o y la Prc;itección áfA07B1ente;-l º, 3 º fracción XI, 4 º, 
5 º fracción XVIII, 7 lfa[ción'I de la Ley de la Agencia.Nacional-de Seguríaá.d·rnaustrial y de Protección 
al Medio Ambiente�del s·�c-tor Hidrocar0Licos�2- seg�'ñd_o·:páfrá.fo,, 3jracción l;(Bis; ·s 0 inciso D) fracción­
IX, 2 9 fracción I y- 3 '.3 fracción 1 -Q�I _fegfa:men�q ·--d� __ la_ Ley� G�Qeral del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia dé 1 Evaluación del Impactó .Ámbiéntal; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamerj�Ó lf)terior. de_ la Age'n'til Naciorial de Seguridad Industrial y 
de Prntecéipn al Medio Ambien't� del �é'étci'r, Hidrdcar�u.ro�)y_-� fa N�rí!la "Oficial íY;lexicana· NOM-
00S-ASEA-2016,_piseño, co.0_sttucción,l9p_e!'acióQ.Y rr1aoter\i_rni�Ato de __ Est_?.ciq_nes de Servicio para 
almacen?rpiento yiexpeQdi9,de,diesel�-y/g��spJi0��.1 �st�---D§�.G';..��---:-_. · ·- ,- .. :· -" ·:· '.\,. 

= - / . .' ,, \1t'i{s}� {r�: E?·:�"--:� ' . ,''.-. \'· - �' - - . r. -s � ,. • .,._ :'� .. . "' . . ·. ·•i :; °"',_ ,,\., .. r , . t � . l .1.::· 

PRIMERO.- -Respe,¿fo a la - operación- y- rri�r�ñimi;oto, �s. P.R8�EDENTE i"a.:..realización. del proyecto -
"OperaciolJ�S de·-laJs�aci�n de _S�_rvL�j9. :No:-:� �-¿;3 _(.G��otfb�.!;ª� Ejercito): c;_on- ubif:a�ión ,en A v. 
Ejército- NaEional No,ífl O 1:.51; col. Partid·Ei"-Senecu-, Ciudad· JCJ?-(e;z7 Ghir;iuahua,- ya--que se ajusta a lo. 

.• ...- ll -..1 - •• 1•t ;.,. �-'i.J" -� ,.J- ... • .,. ' - ..... . . � • 

dispu_est? �n.los ar�í�ylos _�l Jr.ac�ipn I d� la Ley Geriera.JtcJ.et���1:lít5:rí�t �to:'_ógic?_ y _la!-:Prot
_
e�ción al

Ambiente; -29 fracc1on I y 33--fracc1on..,l·g.e·I:R�glarr:i_eQtO ge,l_aJey·Ge.neral del Equ11ibn9,E colog1co y la
Protecciór.i:�l -Ambiente en matecia d_:_e;�valuaciór'l,·d�l�!rgpa:e:.t.9:'A§f1lbi_ent_al; ill,f:.c;omo �la? disposiciones

......... _· • • 
·: ,.._ .. - ::.. ... • ,, •••• ,� .. , ¡,; .,

., 

� .. ,. --
-

� ;' \. e .t •• • : 

de la NO�\9.º�:�SEA-Z0}�_. D1s_�ñ.o:·�t_r.u:sc1_0;,9·,-:-�.P�áci9¡1�JDªr;Jt�í))rniento ;Q·e:'�s�t9ciones de 
Servicio pa:ra 51lqi�cenamientq;;.y,.,,,tl�endfd�·ae>cli_�s�I lJ�§.;�!�Q�'S;:�la_ffi �.r:nisione�._ '1I�1;:.oe·scargas, el . 
aprovechamie'ntd 1:Je recursos·n'aturale's .. y;.:"ér)-;ganeraf .. todo.s los ir.hpacfos ambienta-le� relevantes que 
las obras o actiiic:

J°
�cf:é{'.del ProyectcfpuedJh p

r
0a¡:,1cff.& , � -·--::-�- G.:� - ;;=_> <J . �,· 

�· t·\� < .. _. ! '""����- :"1� ... �� :-.. . "�.. . ... :- i� _;;..,.... ..�-�,.:- �- �r; ,:·--
,? 

La presente Resoluéion ;que. se. emite en� réferenéia-�á'· los�ª�pettos1 ami:;Ji·en,ta(es_Jc6.rrespondientes a la 
operación y mantenirfli�nt0:8e �na est�ción de-servicie)' co·nforme a11�des-(�ltd'é�1�s �onsiderandos IV 

't ... , � ... -..... �· --. f ... ,.. -4:"""';_........ .-;;.--· .... :... ·'�� al XV de la presente resolucion ";:--,--=· -';,-.,�- ,,_ -·· , º ;, =� .,;:::-·.:.;;;.. -�- "�:-

- _. __ :.; ;;·:-p;;�i� � ·:;-:·_-�=- �� :_-¿ .. <:;��f �:-��j���--
SE G UN DO. - El Proyecto se desarrollará'de éJ.El:t�cd9�ahsr.onograma señalado en el Considerando XV 
del presente, respecto de la operación y mañte/'t1mie1'fo,-por lo qve_ deberá dar aviso previam�nte a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre las etapas / 
referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-4 
2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento ·.de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
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ENERGÍA Y AMSIENH 

Agencia Nacional de Seguridad lndustri_al y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/3832/2017 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se enGUentre presente en _el polígono.del Proyecto, así como la demolición de las
construcciones existen-tes; dejando el predio, l'ibre de residuos de todo .tipo y-regresando en la medida 
de lo posible· a fas condiciones iniciales en las que se encontraba el �itio.· ·· - · · ·· 

Para taJ efectb el··Regulado deberá ·presentar ante .esta A_GENCIA, un programa de abandono del 
sitio para sú validación respectiva y una vez'.avalaéfo, deberá notificar qu� dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cu.mplimiento, debiendo-presentar. el informe final de abandono y 
rehabilitación· del sitio.

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el-Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y" detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S­
ASEA-2016, Diseño, construcción: operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasqliQa?;-o,en su caso. si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos-; n"i rebasarán los límites-y condicione·s establecidos -en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que_--le sean" aplic"abies. . ,, · · · :., · · 

: • ,J : •• - • •.,_; ) - � "\ ,. � •'- '--. '· k • ·r-.. ,:•:. a ";/ 

CUARTO.- La presentejesoJ_uci(rn:5e reflere exclusiv.simente a la_evalué,J.ciqn deJ impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio ·ael Proyedo que fue descr.ito,· por lo que, la presente resolución no 
constituye un·permiso o _autorización de inicio de obras y/o actividades;ya que las mismas son 
competencia de' las instañGias �stát)?-les, ·o en su c:;áso municip_ales: de cónformidad _tor'i" lb ·dispuesto 
en la Constituc[or:ies Política� Es'-i:atales. así cor:no en lé! legislación org�r:iica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenaml'ent9 territorial,- de las [ntidadés Federativas; asimismo. la presente resolución no 
reconoce o valiaa-lá._1-eg(tima prqpié

º

da.d y/o tenencia dé la ··tierrá.;'°'por 10· que;:0quedan a salvo las
acciones que determinen· las autoridades federa·!�$; est�tales· y· niuf'.)[cipales en· el ámbito de sus 
respectivas compete.r:u;;iacS __ ;.. -'"'.,_ -� .. ;, 

En este sentido, es obliga��-º éferR�g�lado q:i_nfar...d_e manera _pi.��i.a al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con ·1a.-tot-alidad _<;l� los permisos., _aytorizaciones. licencias, entre otros. 
que sean necesarias para su realización; conft5rm-e·a las.,.disposiciones legales aplicables en cualquier 

/ materia distinta a la que se refiere la presente ·resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC rio deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. ¡' 
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Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/3832/2017 

Lai presente r.esoluci_ón :n.o,:�xi�e al Regálado-. de-·c�ota:r con el dictam�n t.écnic�' de operación y 
mantenimiento-.p.araJa·evaluaGión de la conformidatj emitido a la e-staclón;;:Je-servic;.io,-por una U()idad 
de Ver.ificación:.acreditada', y aprobada por la AGENCIA. de a-�-l:!er:d9 .con:lo ,��tablecido en el inciso 
10_.) quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016: _. .·,: ./ · :. ,:: .-,, ><· .:" 

. 
. .. . _., �

.. ·:� 
. 

,··t>;:··'.'.i�:,:;.;:· _.-'."':z-:.···11 ;r} .. �;·;:i�-;:--�\-·-,· .<,:i·-1:·:,;::: �"' ', 
QUINTO.- Respec;:to las obras y/o act,iv.i"��des'ya i_nicia,da·s. esta;re�olución no exin-:ie al Regulado del 
cabal' cumplimiento que deba dar a los Procediinie·nfos: Administrativos de Inspección y Vigilancia ya · 
i'niciados o que se inicien por esta .AGENCIA.en eje.réicio de sus,facultades, además de las sanciones · 
administrativas y d_el ejercicio de las acci9nes civ,ile� y penales éfue resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos _ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución; comenzará a computar.se una:· vez .. que la. 11ótifiéación-de ·1a ·misma.surta efecto. "' . 

-, 
-

• -., -· ., •• ; 't 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regüla�o,.es personal, poJ lo que de conformidad con el 
artículo.4 9  segundo párrafo del Reglamerto ,di lé3:·L·eyGeneral del Equilibrio Ecológico y la Protección"
al Ambiente en materia d� Evaluación qel l_mp?,�t_o�-�íT}biertal, el cuai d,lspqn,e.que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad ·ae· la presente, en. caso de que esta situacion ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. ., 

SÉPTIMO)·,Óe la respónsabilidac:l.Óbj�tiva y��stric_ta .. e_rt,m¡;i.t_e_ri� de'im
0

pácto a_mbiental, ?e. hace del 
conocimiento: d'el Regulado, qu� 9e tonforrntdad; cbr.i la Le{General del ·Equ.ilibrio .Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General pa�a la Prevención y Gestión ln'.tegr°al de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es "responsable Óbjetivamen"te de '1a eventual remediación por él 
manejo de materiales O residuos peligrosos-;::con ir¡dependencÍa.-de que U(l tercero ajeno O uno 
relacionado con· el titular de la presente :autor-ización, oc:asione daños aL.arnbiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad. Industrial, que se relaci6_:1en con. el ries.go que genera su actividad.· 

Así mismo, el Reguladd-se"rá: el único respoñs·aolÉ
t 

de garantizarla realización de las acciones de 
mitigación, restauración ido"ntrol dé tg_dos: aqu_ellgs·-impa_ctos ámq(eAtales,:atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, qüé:ihQ. bay�o _si.c;fo_j:!)hS[defad.Q·r:eJna descripción contenida en la 
documentac.ión presentada en el IP. �- ·•· -�-=····-·.,";.·:-' �':...;...·: 

�--

.i\ 

. -�
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OCTAVO.- La presente resolución emitid-a. con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Pra_tección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General _del Equilibrio Ecológico y la 
Protecciór:i .. ?1_:AQlbiente en materia de Evaluación del Impacto .Ambiental y_las demás prevista,s en
otr¡:¡_,s"dispós:iciqnes )tgales y reglamentarias en la materia.�p0,drá-ser impugnada. mediante el recurso 
d(;cevjsión-, conforme a lo establecido en el artículo _l 7q de la- Ley General del Equilibrio Ecológico y la .. 

· Rroteccio_n al' Ambiente; mismo que podr,á.ser_pr��entado dentro dé.l término de quince días hábiles·
-·-contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. · 

NOVENO.- Notificar la prese.nte resolución al C. José Ignacio Castillo Avalas Representante Legal
de la empresa Distribuidora ·Gasa Mex, S.A de C.V., de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

A T E N .T A M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL 

7!��}//## 
. .

. ... -..

..: - ., - '\ 

P un uso responsable del papel,· las copia� de conocimiento de. este asunto so�- remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regulés.RÚiz Funes.- Director Ej'ecutivo de la ASEA.--Presenfe ....... " .
Mtro. ]osé Luis González González.- Jefe de l_a Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de.la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la AS.EA.� P,ara Conocimiento. . · •. , 
Lic. Javier Go�ea Soria.- Director Ge°r1ei-al de Supervisión. Inspección y Vigilancia C:Ómercíal de la ASEA.- Seguimiento.
Expediente: 08Cl2017X0080·_. · · · 
Bitácora: 09/IPA0045/03/17 . 

-· - _·, i · . . :.

:�:- ... :.-... �; .. : - ::- ,. .r.: ..... 
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